
Núm; 10? 

DIARIO 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

Y DE BARCELONA, 
Del Sábado 27 de Julio de 1811. 

S. Pantaleon. Mnrtir, y Santas juliana y Sembroma Mártires. 

Las quarenta horas están en la Iglesia de la Enseñanza de Religiosas 

del orden de Nuestra Señora ; se reserva á las seis y media de la tarde, 

D Í A . 

2 r á las 11 de la noc. 
l í a las 6 de la man. 
16 á las z de la tard. 

T E R M Ó M E T R O 

2.2 grad. 1 

M i 

B A R Ó M E T R O . 

2.8 p. j 1. 3 
iS 5 f 
18 j S 

VIENT. y ADMÓSFER A-

S.S.O Nubes, rociado. 
O. Sereno. 
S. E, Nubes. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Nos , General de división , Conde del Imperio , Gran oficial de la ¡eg:on de 

honor, Caballero de la corona de hierro, Gran dignitarto de la orde» 
de las Dos Sicilias, Gobernador de la ciudad y fort.ilez.as de Barcelona, 
Vista la relación del Director de la Aduana relativa al establecimiento 

de un derecho sobre los líquidos ; visto el parecer del Intendente ; 
Considerando que pata hacer los impuestos menos onciosos y de una co­

branza mas' fácil , es preciso imponerlos sobre objetos consumidos p°r la 
clase tic las ¡¡personas ricas ; 

HEMOS DECRETADO Y MANDAMOS 10 SIGUIENTE : 

A R T . r.Q Las bebidas como vinos tintos ó blanco1! de Bórdeos, Botgoña 
y Champaña, vinos del Rhin y Ródano , Rancio Malvasía, Alicante, 
Málaga gy generalmente todos los vinos de Francia y España, conocidos baxo 
el sombre de vinos de postres ; 

Los objetos de destilación, procedentes de qualquier substancia que sea, 
la cerveza, los licores y aguas de olor en pipas, botellas, líaseos encaxo-
nados ó sin caxa, están sugetos , en la ciudad de Bircelona , a! derecho de 
movimiento en la venta, reventa o consumo. 

£ A R T . 2. No son pasibles del derecho ds movimiento los vinos tintos o 
blancos designados y conocidos baxo el nombre de vinos o.dinaiios, los 
aguardientes y vinagre^yi/j;>f^jíjij4/jrffa^ci|y H l i d / ' J d • 

http://fort.ilez.as


A R T . 3. El derecho de movimiento sobre las bebidas y objetos de des» 
tilacion mencionados en el articulo primero está señalado como sigue : 

Las cervezas á cinco centesimos el porrón ; 
Los vinos de postres a veinte centesimos el porrón ; 
Los licores a veinte centesimos el porrón ; 
Las aguas de olor á cinqüenta centesimos el potrón , proporcionalmente 

a sus divisiones. 
A R T . 4, El Receptor principal de la Aduana percibirá el derecho de 

movimiento. 
A R T . r. Parala execucion de los artículos arriba citados, los corredores, 

factores, depositarios y comisionistas de 'bebidas, destiladores, exceptuando 
los boticarios que tienen patente > los hervidores de profesión y todos otros 
individuos, baxo qualquier denominación que sea, vendiendo por mayor ó 
por menor bebidas y objetos de destilación, sugetos al derecho de movi­
miento , están obligados á hacer la declaración e;i las oficinas de la Aduana 
de las cantidades y calidades de dichas bebidas y objetos de destilación que 
poseen baxo qualquier titulo que sea, tanto en su domicilio que en 
otras partes, en el término de tres dias después de la publicación del pre­
sente; y en lo venidero, los que quisieren introducir en la ciudad de Bar­
celona líquidos sugetos al derecho de movimiento, estarán obligados á hacer 
la misma declaración. 

A R T . 6. Después de haber hecho la declaración , no se podrá mudar 
nada en ella , sea por las calidades ó bien por las cantidades. 

A R T . 7. Pasado el término concedido para hacer las declaraciones exigi­
das en el artículo y." , se procederá luego, por medio de un empleado 
y un comisionado de la Aduana, en presencia del propierario ó de su delegado, 
á un inventario para justificar las cantidades de las bebidas y objetos de 
destilación simples o compuestos, pasibles del derecho de movimiento, exis­
tentes en casa los vendedores de por mayor ó por menor. 

Se les abrirá , desde el salir hasta el ponerse el sol , sus bodegas, despen­
sas, almacenes, tiendas y todas otras dependencias de la casa. 

Todas las bebidas y objetos de destilación sugetos al derecho de movi­
miento, cuya cantidad excederá la declaración de los propietarios ó deten-
tores, serán seq¿estrados y confiscados. Igualmente podrán hacerse pesquisas 
en las casas de aquellos que habiendo hecho su declaración hieren sospechados 
de inexactitud. 

A R T . 8. Ninguno de los individuos mencionados en el articulo f.0» 
vendiendo do por mayor dichas bebidas y objet:s de destilación , no po­
drá quitarles del lugar adonde hubieren sido inventariados sino después de 
baber declarado en las oficinas de la Aduana las cantidades y calidades que 
quisiere mudar, designado el lugar de su destino, el nombre, domicilio , 
profesión iU la persona á quien los vende ó cede; indicado la hora de 
su transí ••:ion , y pagado el derecho de movimiento ; no podran circular 
en la ciudad sino., con la guia. ._ 

PquñtmñiéirZo- ás Madrid 



Serán considerados vendedores de por mayor los que venden en Bk»s & 
botellas encaxonadas. 

Los vendedores de por menor , como posaderos, hostereros, fondisus, 
botilleros, cafeteros, licoristas y perfumadores , sean fabricantes á m, p i-
garán el derecho de movimiento, sobro las cantidad s reconocidas , y ' no 
existentes, según su dejaracion , en el inventario y verificación. 

A R T . 5>. El Director de la Aduana queda autorizado de ttm* arafeabie-
m.nte con los vendedores de por menor, per un abono mensual El pre­
cio del abono, hecho según la venta ó consumo, será propuesto por el Di­
rector de la Aduana al Sr. Intendente , que le someterá con su parecer á 
nuestra aprobacio.i. El finiquito del abono servirá de carta de n.^o d'i de­
recho de movimiento. ' ° 

A R T . 10. Todo cervecero, destilador, hervidor de profesión , á ex­
cepción de los boticarios que tienen patente , están obligados a d c] rar«l 
las oheinas de k Aduana, i.° la cantidad y capacidad de las caldera, 
cucúrbitas, serpentines y alambiques en actividad en sus talleres ; i "Ja v 
raleza y cantidad délas substancias que quieren emplear , $.° cad.i vez que 
pusieren fuego á sus alambiques y dornas 4.» el momento que '• 
entonelar la cerveza, poner en pipas , botellas ó fiascos l o sob j ' r 
destilación : se hará una vciihcacion de todo lo arriba dicho 

A R T . r r . Todo i-cr vecero, destilador ó hervidor de profesión estará ob'i-
gado a tomar licencia , que valdrá por un ano. Su coste es de zo fr • sera 
entregada por el Director de la Aduana , y aprobada por el Señor 'lucen-
dente. ' 

A R T . IX I.as cervecerías y talleres de destilación ó ebullición en ac-
uviaaü tendrán una muestra exterior. 

uJ?% I " I°Í0S indÍ_Vduos vendiendo de por mayor bebidas y ob­
jetos de destilación pasibles del derecho de movimiento , quedan ob lea ­
dos a tener un registro de entrada y salida sellado , numerado y rubri­
cado por el Director de la Aduana , adonde inscribirán duri .m :nte las can-
ti lades ycalidad es de dichas bebidas y objetos de destilación; el nombre, 
domd.u .o y profesión de aquel a quien los hubieren comprado , y también 
de aquel a quien los hubieren vendido ó cedido. 

f J í V » 4 ' / " ? 5 0 TC SC ° C U k a S a i b , b i d a S y ° b ' e t o s t , e destilaron , «1 
fraude del derecho de movimiento , dichos objetos serán sequestrados y 
embargados , y al contraventor pagara una multa quadruplicada de los de-
recnos defraudados. ' 

A R T . , f . Toda otra contravención alas disposiciones delpresentedecreto sera 
castigada con una multa de .00 fr , independientememe de erras penas. 

A R T ,tf. Todos mcividuos vendiendo de por mayor ó por menor vinos 
de Cataluña o Francia, aguardientes y vinagres , aunque no sean pasibles 
del derecho de mov.m.cnto , están obligados á permitir las visitas de los 
comisionados de h Aduana. 

M f ¿ ) M ^ ( ^ ) i í d ' í % M o s de se% y A R T . 17. Loscomiíi;omjipJji,d|(*Jj.sí5.^ 



justificar las contravenciones de las presentes disposiciones. No podran pre­
sentarse en lo interior de ninguna casa de vendedores de por mayor o 
» •• -veno-:, sin traer una orden escrita del Director de la Aduana ó del 
Inspector especial , y en toda otra sin conformarse á los reglamentos de 
policía. 

A R T . I8 , Las disposiciones del presente serán executadas en todo su 
contenido , conforme al articulo 14 del decreto de S. E . , con fechada 30 de 
Abril 

A R T . 19. Una copia del presente será enviada al Señor Intendente de 
esta ciudad , encargado de zelar su excctition , y de hacerle conocer al 
Director de la Aduana , y a! Inspector especial ; orra copia será también 
dirigida al Señor Comisario General de policía. 

Hecho en Barcelona á 16 de Julio de 18 i r . 

El General de División Gobernador , = Firmado M A U R I C I O MATIIIEIT, 

AVISO. 

rappe 

Comm'nsariat-ge'néral de Pólice. 

Le Commissairc-géiicral de pólice 
;lle aux habicans de la viüe l'exé-

cution des ordonnances de pólice 
existanr pour l'arrosement des rúes 
pen.Unt l'etc. 

Chaqué particulier est tenu de fai-
re arroser le devant de sa maison deux 
fois par jour; Tune entre .ix et sepe 
h.ures du matin , l'autre entre cinq et 
sis lunres áu soh , sous peine de trois 
livres catalanes d'amende. 

Les Commissiires de pólice d'ar-
rondissement sontchaigés d'y ceñir la 

Comisariato General de P olida 

El Comisario general de policía re­
nueva á los vecinos de ésta ciudad 
la execucion de las ordenanzas de Po­
licía , para regar las calles en el estío. 

Cada pa.ticular está obligado á re­
gar delante su casa dos veces cada diaj 
la primera de las seis á las siete tic la 
miñ.üía , la segunda de las cinco á las 
seis de la tarde, so pena de tres li­
bras catalanas de multa. 

Los Comisarios de Policía de los 
distritos están encargados de zelar 1» 

I execucion de esta orden. 

Firmado, BLONDEL, 

Habiéndose rematado ayer el subhasto del servicio del público alumbrado 
y conservación y riego de los paseos de Esplanada y Rambla , se conti­
nuará hoy en las mismas casas consistoriales el de conservación de empedra­
dos , con el de igual conservación de canecías y fuentes, desde el medio­
día hasta las doce de la tarde. 

T E A T R O . 
La Sociedad dramática Española representará la comedia en 1 actos, 

titulada , el Negro y la Blanca , con tonadilla del Sr. Llord: el minué 
alemandado , tOMWyffí4ffff^f^r ry^BMü&líféK' 

mam. 
Signe' BLONDE , I 




